
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  

TRASLADO SECRETARIAL No   75  

TRASLADO DE DEMANDAS ORDINARIAS Y EJECUTIVAS, TRASALDO DE MEDIDA CAUTELAR. 

FAVOR VERIFICAR EN CADA CASO LOS TÉRMINOS QUE CORRESPONDEN A LA NATURALEZA DEL ASUNTO.                                                                                                                                                                            

                                                                                                                                                                                                              FECHA PUBLICACION: 18/11/2021 

RADICACION MEDIO DE 

CONTROL 

DEMANDANTE DEMANDADO TRASLADO 

DEMANDA  

INICIA TERMIN

A 

2013-00386* EJECUTIVO 

A CONTINUACION DE 

PROCESO 

NACIÓN MIN. 

EDUCACIÓN Y 

OTRO 

ANA LUCIA DÍAZ 

BOLAÑOS 

TRASLADO 

MANDAMIENT

O DE PAGO ART 

442 CGP 

(para proponer 

excepciones de 

mérito, 10 días 

hábiles) 

18/11/2021 10/12/2021 

2016-00071* EJECUTIVO 

A CONTINUACION DE 

PROCESO 

NACIÓN –

MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN -

FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL 

MAGISTERIO. 

ARTURO 

HERMENEGILDO 

ARAUJO ORTEGA 

TRASLADO 

MANDAMIENT

O DE PAGO ART 

442 CGP 

(para proponer 

excepciones de 

mérito, 10 días 

hábiles) 

 

18/11/2021 10/12/2021 

 



2020-00141* CONTROVESIAS 

CONTRACTUALES 

LA NACIÓN-

MINISTERIO DE 

AGRICULTURA Y 

DESARROLLO 

RURAL 

ASOCIACIÓN DE 

AUTORIDADES AWA 

ORGANIZACIÓN 

(para contestar 30 

días hábiles) 

18/11/2021 21/01/2022 

2020-00185* NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

   LUIS  ORLANDO  

MORA BENAVIDES 

MUNICIPIO DE PASTO TRASLADO DE 

REFORMA DE 

LA DEMANDA 

ART 173 CPACA 

(para contestar 15 

días hábiles) 

18/11/2021 09/12/2021 

2021-00074* 

 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

   SANDRA IRENE 

HERMOSA 

FIGUEROA 

CENTRO HOSPITAL SAN 

LUIS DEL TAMBO (N) 

E.S.E 

(para contestar 30 

días hábiles) 

18/11/2021 21/01/2022 

2021-00081* 

 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

JOSE VICTOR 

MORENO 

TULCANAZA 

UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y 

PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL-

UGPP 

(para contestar 30 

días hábiles) 

18/11/2021 21/01/2022 

2021-00108* NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

JAIME HERNAN 

CORONEL LOZANO 

AGENCIA NACIONAL 

DE MINERÍA 

(para contestar 30 

días hábiles) 

18/11/2021 21/01/2022 

2021-00108* NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

JAIME HERNAN 

CORONEL LOZANO 

AGENCIA NACIONAL 

DE MINERÍA 

TRASLADO DE 

MEDIDA 

CAUTELAR 

POR CINCO (5) 

DIAS HABILES 

(Corre 
independiente del 

término de 
traslado de la 

demanda) 

18/11/2021 24/11/2021 

2021-00133* NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

PAOLA ANDREA 

JARAMILLO 

IPS MUNICIPAL DE 

IPIALES E.S.E. 

(para contestar 30 

días hábiles) 

18/11/2021 21/01/2022 

2021-00141* NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

JEIMMY TATIANA 

VALENCIA 

MUESES 

HOSPITAL CIVIL DE 

IPIALES E.S.E. 

(para contestar 30 

días hábiles) 

18/11/2021 21/01/2022 



2021-00144 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

EDILBERTO 

BENJAMÍN TAPIA 

CASTILLO 

MUNICIPIO DE 

PUPIALES 

(para contestar 30 

días hábiles) 

18/11/2021 21/01/2022 

2021-00146* NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

ISABEL GRACIELA 

PORTILLA MORA 

MUNICIPIO DE 

MALLAMA -ALCALDÍA 

MUNICIPAL 

(para contestar 30 

días hábiles) 

18/11/2021 21/01/2022 

 

El presente cuadro de traslados electrónicos se publica en la presente fecha de conformidad con lo establecido en los artículos 50 y 52 de la Ley 2080 de 

2021, que modificó respectivamente los artículos 201 y 205 de la Ley 1437 de 2021, sin perjuicio de las demandas que se encuentren aún por trasladar, una 

vez se realice la revisión pertinente de la información contenida en el nuevo archivo digital y físico del juzgado. 

NOTA FINAL: Cualquier error de digitación respecto a la radicación, partes o fechas aquí registradas no constituye causal de nulidad alguna por tratarse de un 

mero acto secretarial. Favor consultar la norma y corroborar términos y demás datos del traslado. 

SE RECUERDA A TODOS LOS SUJETOS PROCESALES QUE ENVÍEN SU MEMORIALES Y DEMAS ACTUACIONES UNICAMENTE AL 

CORREO INSTITUCIONAL DEL JUZGADO: adm01pas@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

O COMUNCARSE CON LA VENTANILLA VIRTUAL QUE ESTÁ EN LA PAGINA WEB DEL JUZGADO EN LAS FECHAS Y 

HORARIOS AHÍ ESTABLECIDOS. 

ASÍMISMO USTED PUEDE LLAMAR/MENSAJE DE DATOS A LOS CELULARES/WHSP: 3162650099 ó 3185185938 

  

MYRIAM LUZ LOPEZ INSUASTI 

Secretaria Judicial 

  

mailto:adm01pas@cendoj.ramajudicial.gov.co

